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Estan en la iglesia de San Severo : desde las diez de la mañana hasta las
cinco de 13 tarde.

Servicio de la plaza para el 23 de noviembre de 1841.

1.ireie de dia, Alinansa.= Parada, América y Veteranos. =-_ _Rondas y
contrarondas, Atnerica.=Hospital y provisiones, Zsmora.=Teatro, Zamora.

Patrullas, Almansa y caballería núm. 4.=Ordenanzas , <caballería núm.
4.=EI sargento mayor, Manuel Cidron.

Orden de la plaza del 22 de noviembre de 1841.

Desde mañana 23 d4 actual se suministrarii carbon y leña ii los cuerpos
4e guardia de esta plaza : los comandantes de las mismaseuviardn diariamen-
te á la provision de 11	t de la mañana sin falta d recibir lo que cada guar-

ESPECTÁCULOS

TEATRO.,

El gran baile pantomímico heroico en cuatro actos, del Sr. Bartholonnin, titulado: La
Encantadora, d el Triunfo de la cruz, música de los Sres. Gondois y Haussens; decora-
ciones del Sr. Penne.—Entrada 3 reales.	 A las seis y media.

LICEO.

La chistosa comedia en un acto: La sociedad de los 13. Se recitará el monólogo: El
galan de la muñeca , dando fin con el segundo acto de la típera : Beatrice di Tenda En-
trada como en los dias de ópera.	 A las seis y media.
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dia corresponde según relee ion que existe en dicha proviAon firmada por el
sargento mayor de la plaza.=Barutell.

Otra. El Excmo. Sr. capita ') general de este Principado con fecha 14 ddl
corriente nie dice lo que copio.

Excmo. Sr.-=E1 Sr. comandante general del ejército de operaciones del
Norte en 4 del actual me dice lo que Sigue.Excrno. Sr.=Vor sentencie de
la .comision militar permanente establecida en la plaza de Vitoria, ha sido con-
denado en 31 de. octubre último el coronel que ha sido del regimiento caba-
llería de Castilla núm. 6.° D. fose Rizo, á ditz años de presidio con reten,-
cion, y el teniente coronel del propio, cuerp o D. Jos de Castro 6 años de
presidio, ambos ton pdidida dé todos sus empleos, grados y condecoraciones
por la conducta que observaron en la revolucion que tuvo lugar en aque-
lla plaza en 4 del mes anterior, cuya sentencia , visto el parecer del señor
auditor de guerra de este ejército ,ha sido áprobada por el Excmo. Sr. ca-
pitan general y en gefe en 3 del corriente, habiendo tenido 4 bien señalar
S. E. para que cumplan sus respectivas condenas el D. José Rizo el presi-
dio de Ceuta y el D. José de Castro el de Melaga.=Y de 6rden del Excmo. Sr.
capital) general y en gefe tengo el honor de participarlo á V. E. para los'
'efectos de ordenanza."=_-Lo que traslado á V:- E. para su conocimiento y
'demas efectos convenientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Sarriá 14 de
noviembre de 1841.

Lo que se hace saber en la duden de la plaza para los fines de ordenanza.
=Barutell.=Son copia.=E1 sargento mayor, Manuel Cidron.

BARCELONA.

. De los periódicos de ayer.

El Constitucional. Es de sentir que por mas 'razones especiosas que se
acumulen, nadie podrá probar jamas la utilidad, ni la necesidad, ni la mora-
lidad de las comisiones militares. Tiene por Cosa imposible el que las comi-
siones militares compuestas de jueces improvisados y legos ejerzan bien la
justicia., y por lo mismo es e su ver una inmoralidad sustituir los tribuna-
les ordinarios un tribunal militar improvisado. Parécele un sueño horroroso
ver establecida una comision militar, á menos que se haya establecido, dice,
con el objeto de dar un barniz de justicia á ciertos actos que la política por
lo comun cruel y desapiadada habia creido necesarios. Y advierte a sus lecto-
res que en las reflexiones que ha hecho para demostrar la inutilidad, la in e-
xactitud y la inmoralidad •(le esos tribunales, no ha hecho la menor mencion
de la contradiccion abierta en que está la creacion de los mismos con la
Constitucion y denlas leyes vigentes ; y que ha querido combatirlos partien-
do de un punto absoluto, e fin de poder hacer callar hasta aquellos que no
quieren dar ningun valor á las instituciones que nos rigen ; que ha querido
probar que la fealdad de las comisiones militares no es relativa ó sea con res.
•pecto á lo que la Constitucion manda, sino absoluta, mirada bajo todos los
-aspectos que se quiera.

El Popular. Es de parecer fine cuando las leyes duermen la prensa de-
be callar ; que sin garantías nadie debe escribir. Dice que la Constitucion de
la monarquía española este sufriendo un interdicho ilegal en Barcelona; que
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un escritor público debe sujetarse á la ley y estar en su derecho; que un es-
critor público no debe arrostrar nada cuando el derecho y la ley estan bajo
la punta *de una espada ; que ante la ley y con ella nada teme, que sin la
ley nada puede ; añadiendo que muchos de sus suscriptores coMprendieron
su silencio, y lo aprobaron. No cree por otra parte que sea un acto de va-
lor el colocarse en posicion de ser atacado y sentenciado sin defensa alguna
legal, lo cual en su concepto, y en el de otros muchos, seria • un suicidio,
mas bien que un acto de valor cívico en et que ningun bien podria hicer
la 'causa de la libertad, ni á sus mismos principios.

El Liberal bareelones. Halla muy delicada la posicion en que se encuentra
el gefe de las arnlas á consecuencia del derribo de lat'Citidadela de esta capit'al
y demas sucesos que han tenido lugar en ella el mes anterior y actual , y em-
barazosísima la en que se va á. colocar la cornision militar que ha de ocupar-
se de los mismos. Por una parte la junta que lo dispuso ya no existe; por otra
el caso es de tal naturaleza que probablemente no tendrá ejemplo en las leyes
del reino, y en la ordenanza militar no se encuentra ; por otra en fin .desea
saber en quién residen facultades para juzgar esta causa monstruo , si en la
conaision militar en viraud del estado eseepcional , 6 por el tribunal compe-
tente. Cuestion es esta, dice, que debe despertar del letargo en que yacen las
plumas de los jurisconsultos que creyó tomarian parte en un negocio que es
de su censura. Cuando las haya oido sobre el particular, ofrece el Liberal for-
mular su imparcial opinion fundada en el derecho natural.

Se nos ha asegurado que los tres batallones desarmados quedan ya sin es-
peranzas y que se va á proceder al espurgo de los restantes ; verificado lo cual
cesará el estado de sitio. Para esto se ha nombrado unacomision del ayunta-
miento, la que puesta de acuerdo con los comandantes, llevará á cabo la em-
presa. Tambien nos han asegurado que luego de efectuado el espurgo se le-
vantari el estado de sitio. Comision y comandantes! trabajar de dia y de no-
Che y saldrdmos del estado escepcional. Si este se prolonga, la culpa será ya
vuestra.

El din 26 del próximo diciembre se reunirán las Córtes segun noticias po-
sitivas que acabamos de recibir.	 (Const.)

Zaragoza 19 de noviembre.

En la madrugada de ayer salió de esta capital toda la caballería que ha-

bla venido con el Regente, cual era el regimiento de Húsares, el de Lusitania
,y la brillante escolta esta maña' na lo ha verificado, el regimiento de Lucha-

na, todos con direccion á la corte.: se ha dicho si la tropa Ilegaria en cinco
dias al término de su viage : si esto fuese asi, el Regente debia salir muy lue-
go, lo mas tarde pasado mañana de madrugada, pero se cree que todavía
permanezca hasta el martes, y el lunes 22 por la noche, el Liceo quiere dar-
le una escogida funcion corno sabe darlas este establecimiento con el enten-
dido brigadier, el señor Corral, al frente : parece que trabajarán todas las
secciones.

Como el trato engendra cariño, los' Húsares y los cazadores de Luchana
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lo han manifestado estos dias y especialmente en la Última noche de su per-
manencia. En la parroquia de la Magdalena que suele estar poblada de la-
bradores, hay entre otras, una aguardentería donde varios de aquellos .' en-
traron antes de anoche í beber, y cuyo gasto no querian satisfacer: su duc-
ú° ya sospechaba , 'porque pedian de los licores de mas precio, y previno á
un criado se preparara con .el fusil, E; igualmente d oros paisanos que se
hallaban en la tienda, tambien nacionales. Declarda.en rebeldía la soldadesca,
pronto principiaron d hacer su efecto los fusiles, de que resultaron cuoro
húsares heridos levemente y uno grave: se observó en algunos de ellos, que
eran las heridas de tiro de perdigones.

Avisado el capitan Acneral , acudió al sitio de la pelea , pero la valentía
aragonesa -no le permitió adelantarse de cierta esquina que le marcaron los
vencedores, y fijo en ella , le hicieron remesa graciosamente de algunos pre-
sos que tenian en su poder los parroquianos de Santa Maria ; y de este mo-
do loa soldados heridos y presos tLvieron el calabozo por remate, de una
fiesta que .habia comenzado bajo los auspicios de Baco.

Escenas de menos momento han ocurrido con los cazadores de Luchana.,
mas 'como fueron por otro estilo y en diferente parage, no tuvieron por re-
sultado mas que unos cuantos bien dados garrotazos.

Hemos observado que tales lances suelen ocurrir con el soldado que vie-
ne de fuera 6 . está, de paso, y rara vez con los que guarnecen la poblacion:
sin duda se persuade aquel que en una ciuda,i pueden pasarse por alto las
demasías que safren los pueblos, ademas de que no se tiene presente que la tal
ciudad es Zaragoza, donde si el pueblo bajo es sufrido y mira con bastante
apego y. aun cordialidad al soldado, nó si este se insolenta, porque el casti-
go sigue inmediatamente á. la insolenc ; a, por aquella màxima que sigue „ha-
blar poco; dar pronto."	 (C. del Pop.)

REMITIDO.

Varias personas vierreriá encontrarme creyéndome en el ejercicio de escri-
bano secretario del Tribunal de Comercio de esta plaza.

Fui nombrado tal en 13 de,octubre de 184o por la Junta de gobierno de
testa provincia mediante el siguiente oficio. =--Juuta proivsional de gobierno

de la provincia de Barcelona. La Junta provisional de gobierno de esta pro-
vincia ha venido en nombrar d. V. escribano del Tribunal de Comercio de esta
plaza en reemplazo de D. Manuel Planas y Compte que ha sido separado : y
lo comunica á V. para su conocimiento y satisfaccion. =. Dios guarde á V.

	

• muchos años.= Barcelona 13 de octubre de 1.840	El Presidente.=_Conde
de Peracamps.= Por acuerdo di S. E. Mariano Pons y Tarrecia , vocal se-
cretario.= Sr. a Tomás María de Quintana.	-

Por la secretaria de Estado y del Despacho de Marina, Comercio y Go-
bernacion de ultramar fue repuesto el que antes lo obtenia.

La Junta de Vigilancia de esta provincia en 14 de octubre último pasó al
Tribunal de Comercio el sigainite oficio. Esta Junta, firmeinente resuelta
ä llevar á cabo su mision , salvadoN de las libertades públicas , ha tenido por
conveniente acordar la inmediata reposicion de todos los empleados que fue-
ron nombrados por la Excma. Junta gubernativa en octubre de 1840 y sepa-

rados posteriormente por el Gobierno sin darles nueva colocacion 6 ascenso.
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— En su consecuencia dará: V. S. desde luego las órdenes necesarias para el
cumplimiento de este acuerdo.

Renuncié ; y la misma Junta me contestó en los términos siguientes.=-__
Por acuerdo del dia de hoy ha resuelto esta Junta no admitir la renuncia
.que V. ha hecho de sa destino de escribano secretario ' del Tribunal de Co,-
mercio de esta ciudad ; para ella ha tenido presente !a Junta la aptitud, labo-
riosidad y honradez que à V. le distinguen , calidades que impulsaron 4 la
Junta gubernativa para conferirle á V. dicha escribanía. Patria y libertad.
Barcelona 15 de octubre de 1841.= El Presidente.:-_—_Juan Antonio de
— El vocal secretario.=_- A. Benavent._= Sr. D. Tomás María de Quintana.

Ahora se me ha pasado la órden que copio.= Habiendo acudido 4 este
- Tribunal D. José Manuel Planas en 17 del corriente , en solicitud de que se le
reintegrase en el libre ejercicio de sus funciones de escribano secretario del •
mismo; 4 consecuencia de lo que previene la circular del ministerio de lit

Gobernacion de la Península -de 6 del actual y el manifiesto de S. A. el Sermo.
Sr. Regente del reino , y oido sobre el particular el letrado consultor, quien
calificó de justisi,ma la susodicha solicitud-; acordó el Tribunal en sesion de
ayer reponer en su destino al precitado D. José Manuel Planas , del que fue
desposeido en virtud de acuerdo de la Junta de Vigilancia de 13 de octubre
próximo pasado. Lo manifiesto '4 V. para su inteligencia, y á fin de que cese
en el indicado cargo que interinamente ha ejercido. Dios guarde á V. mu-
chos años. Barcelona 20 de noviembre de 184 t.=Rarnon Maresch y Ros, prior.'

El consultor de quien se hace inencion en el oficio Últimamente copiado
es el Sr. D. Pedro Figuerola.

No ejerzo por lo mismo las funciones de escribano secretario de este Tri-
bunal de Comercio. = Tomás Maria de Quintana.	.

La junta de calificacion'de los ciudadanos que contribuyeron al pronun-
ciamiento de t.° de setiembre de 1840, 4 la que asistieron los señores vocales
D. .Agestin .Yañez , D. Ramon Negrevernis , D. José Puig, D. Manuel Caba-
Bellas , D. José María Freixas , D. José Salvet , D. Miguel Ribas, D. José Fa"
co y D. José Sol y Farriols , acordó en sesion del dia de hoy declarar acree-
dores 4 la condecorecion cívici , i los' sagetos siguientes. D. Juan Paretas.
D. José Roca y Juanico. D. Pedro Felio y Guardiola. D. Juan Castaüé y Serra.
D. Juan Castaiid y Munn4. D. José Gstatie; y Munná. D. Pablo Trullas. D. Sal--
vador Felio. D. Narciso Saladriga ý Boadelia. D. Manuel Grau. D. Francisco
Bosch. D. Francisco Casamitjana. D. Francisco de Asis Ignar. D. Andres Cla-
ros'y Sufiöl. D. Juan Farga. D. Bruno Marniel. D. Salvador Garriga. D. Pas-
cual Izquierdo. D. Francisco de Asis Antoya. D. Pablo Casals. D. Felix Pla-
nas. D. Jaime Puig. D. Juan Flaquer. D. Gregorio Vidal. D. Pedro Casals. Don
Juan Mestanza y Otios. D. José Mungay y Planas. D. Jaime Pijuan. O. Isodeo,
Tinto. D. Francisco Gurgui. D. Pablo Tristany. D. Juan Nocolau. D. José Bat-
Ile. D. Gaspar Isarnat. D. Buenaventura Prats. D. Jaime Gran. D. José Piquet.
D. Baltasar Bofill. D. José Andreu. D. Pedro Font y Sayo]. D. José Costa y Sa.
riol. D. Bernardo Campany. D. Juan Olivé. D. Juan Oliveres. D. Ramorr Rodó.
D. Joaquin Solé. D. Joaquin iabat. D. Magin Cautallops. D. Cristóbal Frade-
ra. Juan Giral. D. Salvador Garriga. D. Mariano Bigas. D. José Garriga. Don
Pablo Suñol. D. Febo Batey. D. Pablo Sabaté. D. Pedro Jaime Paquiä. D. Jo--
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sé Arimont. D.' Ramon Vilarnau. D. Olegario Vidal. D. Jaime Valls. D. Pedro
Piquet. D. Pablo Riera. D. Andres Estany. D. Jaime Pujol. D. Luis Batlle. Don
Bartolomé Torrens. D. Juan Prat. D. Antonio Grau. D. Francisco Garriga.. Don
Esteban Serra. D. Pedro Botey. D. Juan Fargas. D. Juan Puig. D. Antonio Bo-
fill. D. Francisco Rovira. D. Pedro Gelabert. D. Magia Ventura. D. Luciano
Camps. D. Juan Aras. D. Federico .Haase. D. José Cammr, y. D. Juan Nao tis-,
ta Prat. D. Francisco Abad. D. Fernando Mola. D. Francisco de Asis Tort.
D. Ignacio Sagristd. D. Esteban Maurí. D. José Rogué. D. Ignacio Rovira. Don
Gerfiniuno Sala. D. Juan Fito. D. José Bala. D. José Morat6.D. Mariano' Mon-
caiiill. a Joaquita García. D. José Sabatés. D. Joaquín Bosch. D. Francisco
Saus. D. Juan Galubardes. D. Segisinundo Gibernau. D. José Matatnala. D: Pe-
dro Bosch. D. Martin Esteban. D. Pedro Estéban. D. Narciso B,rtran., D. Fran-
cisco Sellent. D. Pedro Martí. D. Ramon Miset. D. Antonio Planas. D. Rafael -
Faura. D. Artonio Columbri. D. Silbestre Figueras. D. Ramon Castells. Don
Cosrne Roca.- D. Ramon Artnengol. 1.);Marcos Rosell. D. Ciprian Sansalvador. D.
Antonio Aspinal. a Pio Rodríguez. D. Juan Torturi. D. Antonio Velas. Don
Francisco Calbo. D. Francisco (laceran. D. Domingo Bugeras. D. Elias Valls.
D. Dionisio Pons. D. Jaime Andreu. D. Jacinto Serra; D. Juan Abriat. D. An-
tonio Montones. D. José Suba. D. Juan Alteyo. D. Jaime Carreras. D. Do-
mingo Coll. D. José Fdbregas. D. J. se Prat. I). Juan Bornajes. D. Antonio.Pa-
lau. D. Juan Bars. D. A.ntonio Mombru. D. Miguel Rodriguez. D. Pablo Roig.
D. Antonio Bruguera. D. Antonio Bargadd. D. Luis Bertran. D. Miguel Pujo].
D. Joaquin Baltuas. D. José Perez. D. Agustín Sala. D. Juan Alteyo. D. An-
tonio Costas D. Segistnundo Vila. D. Vicente Aray. D. Narciso Balart. D. Quin-
tin Cortita. D. Sebastian Puigech. D. Agustin Alter. D. José Moznbrú. D. Juan
Sold. D. Jaime Codina. D. Jaime Cots. D. Juan Mombrü.

Barcelona lo de noviembre de 1841.=E1 vocal 2.0 secretario, José Many.

ANUNCIO JUDICIAL.-
•

José Oriol Ingles de Torres, caballero de la nacional y distinguida or-
den Americana de Isabel la Catélica , Juez de pritnera imtancia de tér-
mino por S. 31. ,.y de la presente villa de Granollers y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregon y edicto d Mi-
guel Ventut'a , Francisco Ventura, Antonio Ventura , y José Domenech, Co-
dos naturales 6 . vecinos de Asea en la provincia de Lérida , para que dentro
el término de nueve dias del de la publicacion del presente en adelante con-
taderos comparezcan de rejas adentro en las nacionales cárc,eles de esta villa,
para recibirles declaracion y °irles en defensa en - méritos de la causa
que estoy formando acerca las heridas dadas ti .Antonio Pedreño en la tarde
del ocho setiembre último, y punto llamado hera veluga de esta villa, aper-
cibidos que pasado dicho 'término sir haberlo verificado se pro3eguird dicha
causa en rebeldía ,..pardndoles entero perjuicio. Dado en Granollers diez y

.ocho de noviembre de mil ochocientos cuarenta y uno.= José Oriol Ingles.=_--
Por su mandado.Pedro Marsd, escribano.

D.- Melchor Ruiz Zorrilla, Juez de primera instancia de San Felio de Llo-
bregat ea partido. =Por el presente y en méritos del espediente vcitier.te
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en este juzgado sobre liquidacion de los bienes de Francisco Almirall y Cecina
Rosell, vecinos que fueron de Gelida, y pago de costas de la causa criminalsubs7
tanciada contra los mismos sobre muerte de Pedro Rosell, se cita y 'emplaza por
segundo y tiltnnollamamiento á todos los interesados cine se crean con de-
recho privilegiado 4 los' bienes que resultan embargados en estas, diligencias,
prefijándoles- al efecto el termino de treinta dias , bajo apercibimierito, que
su transcurso se pasará ,adelante en las mismas , par4udoles el perjuicio que
haya lugar. Dado en San Febo de Llobregat t8 de noviembre de 184i. =
Melchor Zorrilla. = Po i su mandado. =Josal Maria de Molina, escribano.

ANUNCIOS OFICIALES.

Stibdelegacion de Mediciwi y Cirujia del distrito de estrarauros y del cuar-
tel 5. 0 de esta ciudad
Debiudoe fo•trror el estado 6 lista de los> profesores que ejercen la cien-

cia de curar por entero , 6 alguna de sus partes , comprendiendo en el los ci-
rujanos de 3. a . y 4. a clase y las comadres , á tenor de lo prevenido en los pár-
rafos 6	,31..0 7.° y 8.° • del capitulo	del regl.a talen Lo generalde la facultad que
está vigente, -y en los párrafos 2. 1) y 4.° del capitulo 17 del de las acade-
mias médicoarpirnrgieas ; se servirán presentarse á la habitarion del Infrascri-
to subdelegado , sita en .el hospital general , de -12 i; 2. por la tarde ó de 7 4.
8 por la noche, y antes del 1..s° del próximo diciembre, Jos facultativos de to- -
das clases y matronas establecidas en los citados distritos de estrainuros , y
del cuartel 3.° , que está 4 su cargo interinamente, para manifestar; sus ti-.
tulos respectivos , y poner la firma que se requiere, para la formación del
estado que debe remitirse 4 la superioridad prontamente. Ba r celona 22. de
noviembre de 1841.17-.2.Jaiine Vila y Gali.•

Hallándose vacante el magisterio de primeras letras y cuentas de la villa
de Moya', corregimiento de Manresa, los maestros aprobados que gusten optar
4 41, podrán presentarse al ayuntamiento constitucional . de dicha villa para
enterarse de las obligaciones a que deberá sujetarse y dotacion que le está
asignada._=D. A. D. A. C.=Jose Ribot, secretario.

SUBASTA •

Las personas (l ile pretendan arrendar el abasto de carnes de esta pobla-'
clon para el año próximo de 1842, y el derecho de percibir el impuesto so-
bre las reses que maten los demas vendedores, podrán presentarse a la secre-
taria del ayuntamiento para enterarse de las condiciones 4 : que deberán su-
jetarse : el primer remate se verificará el din 25 del corriente en la plaza de
la Constitueion. Alella 22 de noviembre de 1841.—P. A. D. A. C.—Basilie
Segur, secretario..

Queda señalado ei dia 2 de diciembre pr64mo y 9 horas de su mañana en
la audiencia de este juzgado para. el remate de una casa y un trozo de tierra
contiguo 4 la misma : embargada á Cárlos Amigó de la vecindad del Papiol,
sita en el casco del mismo pueblo, justipreciada en 604 ipt 12 st, ds.: por lo
tanto quien quiera hacer postea 4 dicha finca , acuda al oficio del infrascrito
escribano donde se le admitirán las posturas y mejoras que hicieren. San . Fe-

ho de Llobregat 15 de povieuabre de 1841. =José María de Molina.
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Rifa portuguesa. —Anuncio.

Para ra primera parte de la lotería del 4. 0 trimestre de 184 1 , hecha por
la cornision administrativa de Ja santa casa de Misericordia de Lisboa , 4 fa-
vor de los espósitos de la misma santa casa, de los enfermos del hospital real
de San José, de los huérfanos de la casa Pia, y del asilo de mendicidad, de con-
formidad con las regias determinaciones espedidas por la secretaria de estado
de los negocios del reino, por Portaria de 27 de mayo de i834, decreto de
5 de octubre de 1838. Será. compuesta dicha loteria de 5000 billetes , de los
cuales saldrán premiados 1666 con los premios siguientes, á saber : 1 de reis
5.0009000 bien rs. vn . a 1,111.=1 de ris 1.0009000, 6 bien rs. vn . f22,222

a de ris 8009000 , 6 bien rs. vn . 17,777 =2 de ris 3009000, 6 bien rea-
les vn• 6,666= 4 de ris 2009000 6 bien rs. vn . 4,444= 26 de 1009000, 6
bien rs. ve . 2,222 30 de 109000, 6 bien rs. vn. 222 =- 1600 de 69200 , 6
bien rs. vn. 138. Serán deducidos de dichos premios los 5 por ciento determi-
nados por la ley de 20 de diciembre de 1837 y 7 de abril de 1838. Por esta
traduccion de la parte principal del prospecto de la direccion se ve claramen-
te la gran facilidad que hay de obtener premios en esta lotería , mediante que
hay 1 para cada 3 billetes, lo que no acaece á ninguna otra en en el mundo.
Hay de 15 en 15 dias una hecha bajo los mismos principios, siendo siempre
el número de sus billetes triplo de/ número de sus premios, de manera que es
siempre posible interesarse en una rifa semejante á esta. Los infrascritos venden
medios billetes para cada rifa por 70 reales de vellon, y cuartos de billete por
35 reales. Los compradores de 6 medios billetes, por 420 reales, reciben gra-
tis medio billete. Los compradores de J 2 medios billetes, por 840 reales , re-
ciben gratis 3 medios billete s, y los de 12 cuartos , por 420 reales, 3 cuartos
de billete. Los compradores en fin de 24 medios billetes, por 1680 reales, re-
ciben gratis 7 medios billetes , y los de 24 cuartos, por 840 reales, 7 cuartos
de billete. Las listas de los números premiados serán remitidas por ei correo
á. todos los compradores, y los premios que salieren en España pagados en el
propio pais , inmediatamente despues de la estraccion. Los gastos de corres-
pondencia y remesas de las listas serán todos por cuenta de los infrascritos.
La paga de los billetes puede hacerse por medio de buenas letras de cambio so-
bre Lisboa, Porto, Paris, Löndres, Hamburgo, Madrid, ti otra cualquier ciudad
de Espada, 6 bien autorizándonos á girar á cargo de los compradores despues
de recibidos los billetes. El corresponsal Barreto y compañia en esta ciudad
de la casa de los señores Barreto y compañia de Lisboa despacha los billetes
de esta rifa hasta el dia 3o de este mes de 9 áii de la mañana y de 2 å 3 por
la tarde. Vive calle San Pablo, núm. 102, piso bajo.

Aduana nacional de Barcelona.— Dia 22 de noviembre de 1841.
Nota de los buques entrados en este puerto en el espresado dia proce-

dentes del estrangero y de América, y de las horas de la presentacion 4e sus
manifiestos en esta aduana.

Hora de la presenta-
cion de los manifiestos.

Bergantin ingles Ranquer, , capitan G• Gray, ,
Newcastle con carbon de piedra		 doce de la mañana.
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Barcelona 22 de noviembre de 1841.= El oficial encargado. =Juan Bo-

cari za.

RIFAS.

Casa de Caridad.
En el sorteo de la rifa 4 beneficio de la Nacional casa de Caridad , anunciado al pú-

blico con papel de v5 del corriente , y ejecutado hoy dia de la fecha en la misma casa
á puerta abierta , han salido premiados los números que 4 continuacion ae espresan.

Suerte estraordinaria.
	Núm. 12418	 r000 duros.

Aproximaciones de 10 duros cada una.

	

124 1 7	12419
Suertes ordinarias.

DUROS.	Nums.	DuROS.	Nums.	DUROS.

	

1426o		400	16573. .	2010

	

1 7488 		 20100	16736		
28536	

	

21880	 20

	

26997		80	17718	

	

6486	
 20	25482	 20

i

	

911 		50	 20	8727		20

	

15727		40	22993	 20	13759		20

	

5147	 40	25636	 20	10299	 20

	

14102. 		40	3824 		220	16510125.	.....	90

	

13362		20	6397	
0	,6	
	 100

	

8434		20	12383	 20

	

25925		20	22878. .	20

Suertes premia das con 16 duros cada una , y el 30448 con 27.
3304	19815	22731	30448

En esta rifa se han espendido hasta 3 i ,o0o cédulas.
Los premiados acudidin 4 recoger sus premios 4 la misma Casa de Caridad de 10 vi 11

de la mariana del martes y viernes de esta semana.
Hoy se abre otra rifa que se cerrar4 el domingo próximo de las suertes siguientes :
Una de 600 duros, una de 4o , una de 35, una de 3o, tres de 20, doce de 16 y últi-

ma de roo.
Empedrados.

En el sorteo de la rifa 4 favor ici , los empedrados de las calles de esta ciudad, que se
anuncidel dia 15 del corriente, y se ha ejecutado hoy en el salon de Ciento de las Casas
Consistoriales de ella, presidiéndolo uno de los Sres. Regidores del Excmo. Ayuntamiento
Constitucional provisional, han salido premiados los números siguientes.

Suerte estraordina ria.
1N111/1.	9612	 1000 duros.

Aproximaciones de l o duros cada una.

	

9611	9613
Suertes ordinarias.

	

Nema.	DUROS.	Nums.	DUROS.	Nums.	DUROS.

	

1 4027	 400	5208	 20	3750	 20

	

24530	 100	17325	 20	2243		20

	

10241		8o	839	 20	29784		20

	

16426		50	24920	 20	5051		20

	

2642		40	11467	 20	6780		20

	

28987	 40	10903	 20	28464	 20

	

4062		40	15424-	20	17034. ..... .	20

	

4049		10	11755	 20	6514	 100

	

20415		20	28025	 20

	

1 996	 20	9706	 20
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Suertes premiadas eón z6 duros y ef 831 con 27.

.• 831	1855	9200	26055
, En esta rifa se hau despachado hasta 31,0oo cédulas.

Los interesados acudiran 4 recoger sus respectia.s premios 4 la mayordomía de las
Casas Consistoriales de to 4 ve de la inaiiana del martes y viernes de esta semana.

Hoy se abre otra rifa que se cerrar 4 el domingo prdximo, de las 2 t) suertes siguientes.
Una de Goo duros, una de 4o, una de 35, una de 3o, tres de 20, doce de 16 y ,últim a

de 100.
HospitaL

En el sorteo de la rifa que beneficio de los pobres enfermos, espilsitos y decientes del
Hospital general de Santa Cruz de tsta ciudad, se Yerified ayercon las formalidades de es-
tilo en la sala de la M. 1. Administracion del mismo, han salido los ntimeros siguientes:

SUERTES.	Ntimssos.	 PREMIOS.

318 i -	Un par de jarros de plata con flores artificiales muy hermosas.
4o88	Seiubiertos de plata, un cucluiron y seis cuchillos con luan-

OS' de . idetn. •	.. '
5112 '	UnoS pendientes de esmeraldas y diamantes.
i Si 3 - . .	UmiSypendientes de 'diamantes.
4o65 . .' •	Seisc'61biertos de\plata.:- .

- 6	27 i o	Unaqiermosa pieza de plata para alfileres.
7	136o	Un perfumador de- plata.	.
8	8o63 ' -	Una 'palma toria ,•un platito para papillas. y. una copitak dehnen

gnsto, , de plata.
No se ha espendido billete a/gimo-que esceda de i t000 cédulas..
Los premiados acmdir‘in 4,9coger,sus,preinios 4 la habitacion del B.O. prior en el

mismo Hospital de 9 á ii de 4, Mañana de los d/ is no festiVös:'. _	.
Hoy se abre otra rifa que se cerrará el domingo Pr4imo 28 del corriente en las suer-,	.	,

tes siguientes.	 .
i Un rico y hermoso l arva y palangana de plata de . mucho gusto.
2 seis cubiertos de plata, , un cucharon y seis cuchillos con mangos. de idea).
3 Unos pendientes de esmeraldas y diamantes.
4 Unos idem de diamantes.
5 Seis cubiertos de plata. \
6 Una hermosa salsera de plata.	•
7 Un perfumador de plata.
8 Una escribanía de plata al,gusto del dia.
Estos premios serAn fijos,bajo, el pie de 11000 cédulas, y por cada uoo que se cspen-

dieren sobre este núMero, , se sormar4 4 nas un premio de dos cubiertos de plata.
Se distribuinin los billetes en los parages. acostumbrados 4 real de veilon cada uno.
Barcelona 23 de noviembre de 184 .1.Endaldo Jordana, secretario interino.-

	

.	,

• PARTE ECONOIVIICA.
Avisos.

Un acreditado profesor de música, Ja enseiia para piano , flauta y guitarra
.en dos meses r informaSiin . de - sn mando y moderado estipendio que exige,
en la calle del Urinen , primera escalerilla a mano derecha , piso 3.°

En Id calle de Fondar , núm. 4 , almacen de vinos, propio de Juan
ran , dari;n razon de un jóven de 22 arios de edad que desea colocarse ea al-
gun almacen t fibriea . para etialquier trabajo en que les convenga ocuparle:

- sabe leer. , escribir y contar.'
'Se arrienda un fiibriea de hilados de algodon que funciona por Medio .de

Ja fuerzu de aua. El maestro herrero de la bajada de cazadores, darii razon
de la persona con quien debe tratarse.

3
4
5
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Se desea encontrar un primero ó segundo piso, en la Rambla ó sus inme-

diaciones que sea algo capaz y (pie tenga buenas luces : D. Domingo Obiols
en la oficina de este periódico , dará razon de quien lo necesita.

CASAS DE EUWEDES.

En la travesía de Guardia, núm. 7 , cuarto 1. 0 , vive una señora con ha-
-bitacion amueblada al •gusto del dia", que desea admitir en ella y suministrar
toda . asistencia 4 tres 6 cuatro caballeros.'

Si un par de compañeros gustan alquilar:un cuarto y ser servidos con
agrado y limpieza , pueden presentarse en la calle de la Canuda , mira. a.° ,•
cuarto 3. Q ,' donde vive una señora viuda.	•

Otra viuda que vive en la calle de Tretitaclau.s , frente la casa de los Ba-
ños, uúrna 55,, piso 1.0, tiene habitaciones para un matrimonio, '6 bien dös
6 tres señores, á los cuales servirá de todo lo necesario.

Una señora viuda que habita en parage ,ctintricd de esta ciudad, desea en-
contrar dos 6 tres caballeros para darles toda'asistiacia á un precio • cómodo
de quien informará el tornero de la calle de la Leona, • casa número 1. 1

VENTAS.

Mañana en la plaza de los Encantes, , se venderá un macho cabrio de tres
años y dia una fuerza superior-, que tira un 'carro ,pequeño con bastante car-
ga ; vendiéndose con todos los •arreos correspondientes , junto con el carro.

En la Bocariaa al lado de casa Capella eslillna á lJ calle del'Hos¡aital
vende pasa malagueña' tile superibi' • ealidad',	'diei • y siete -idaleS'el . calow de
pesca treinta y Cuatro libras.

, Quien guste comprar títulos del 4 por ciento ó del.5en _pequeñas canti- •

dades,, acuda 4-la calle de Amargós, nai.• 7 , piso 1. 0 , donde -vive , quien po-
drá dar rauda de quien tiene algunos para vender.

En la tienda de bordador de la plaza Nueva , se venden- cruces del año
1825; igualmente las del pronunciamiento de setiembre y demás clases, como
tambien toda suerte de bordados á precios MódicoS.
. Se venden do.s-.caballos , de las mejores castas de Andalucía y con lag mas
bellas propiedades: el nno .flor de lino con cabeza y cabos negros, y el otro
castaño claro y cabos negros ; ambos tienen de alzada Mas de siete cuartas: el
que guste comprarlos podrá pasar ä la • ciudadela, 'donde se hallan en la egTe

-cliera dei Sargento mayor..
El picador andaluz del huerto de capuchinos dará t'azota de quien tiene,

para vender un caballo color castaño, de seia-anos de edad y siete cuartas de
alzada...

. En la botica de la calle Condal, núm. 40,' se vende una pasta que desleida,
en agua y frotándose las manos y pies, los que padeeeri de . aaliaiiorie.s", por,
el espacio de ocho dies'se • curan; advirtiendo que , han de hacer' uso de dicha.
pasta antes d,e reb.entarse. Tarebien continua la venta del / bálsamo .inti-gotoso,
para calmar los agudos dolores de la gota, cuyo bálsamo ordenan Muy á me-
nudo los sellares facultativos esperimentando muy buen éxito.

En la calle de S. Rafael , núm. 4 , piso segundo , se venden torcidas, vulgo.
blens. dp qwrqus, de diferentes 'Calidades a	jocómodo...	,

En el' depósito de sanguijuelas de la Calle del C +unen lente Jerusalen, se
venden - á seis pesetas el ciento, de color verde y de .g4erior calidad.
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RETORNOS.

Del meson de Gerona saldrá el jueves para Lérida , el carabä de Ramon
Cara].

En el rneson de Gerona hay el ordinario de Tortosa llamado Rosquilla,
que saldrá el viernes próximo.

SIRVIENTES.

Para una casa de poca familia , se necesita una criada que 4 mas de tener
personas que abonen su conducta , sepa guisar y planchar bien ; en el primer
piso de la casa nueva sin número, que hace esquina á la calle de San Pablo,
darán razon.

Un jóven sargento del estinguido batallon de granaderos de Oporto, de
nacion frances, desea encontrar colocacion en cualquier casa en clase de cria-
do; sabe perfectamente cuidar caballos. El portero de maza del Excmo. ayun-
tamiento, José Domingo, informará.

Una jóven de 23 años de edad , que sabe coser y guisar desea encontrar
alguna señora que pase á Madrid y acompañarla en clase de sirvienta : darán
razon en la cal l e de S. Pablo, núm. 3, piso segundo.

PARTE COMERCIAL.

BUQUES Ál LA CARGA.

Polacra Rosario, capitan D. Gerardo Mon-	Polacra-goleta Sto. Cristo, patron Antonio
ter y consignatario D. M. Botet, para la Ha- Verdera, para Iviza.
bana.	 Místico Céfiro, capitan D. Ramon Pages

/dem S. Gerardo, patron Luis Antonio y consignatario D. Mariano Sena, para la
Elma , para Aguilas y Cartagena.	Habana.

Jabeque Pepito, patron Juan Costa, para	Jabeque S. Vicente, patron Vicente Juan,
Iviza.	 para lviza.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.
De guerra española.	dias el quechemarin María Josefa, de 48 to-

De Cartagena en 7 dias la goleta de S. M. neladas, capitan D. Nicolas de Alegría, con
Isabel II, de 3 cañones y 44 plazas, su co- 1449 fanegas de trigo.
anandante el teniente de navío D. Antonio	De Vinaroz en 2 dias el latid Rosario,! de
Soria.	 24 toneladas, patron Juan Bautista Delmas,

Mercantes id.	con 90001) de algarrobas.
De Gijon en 15 dias el místico Feliz, de De Santander en 16dias el bergazitin Vas-

35 toneladas, patron José Roig, con goo fa. congado, de 137 toneladas, capita') D. Ma .
negas de trigo, 70 sacos harina y 2 herpiles nuel Antonio Aldamiz Echevarria, con 1571
de cardones.	 sacos de harina.

Pe Sevilla, Málaga y Tarragona en 24 dias De id. Ribadesella , Coruña y Tarragona
el laud Angel de la Guarda,de 30 toneladas, en 5o dias el pailebot Dragon, de 48 tonela-
patron Féliz Alsina , con 38o fanegas habas, das, patron Pedro Bertran, con 175 sacos
40 de palomina , z3 sacos lana , 6 de vidrio de harina.
y 7 herpiles de trapos.	 De Gijon en z6 dias el bergantin Union,

De la Habana en 47 dias el bergantin de 95 toneladas, capitan D. Justo de Arana,

Leonte, de (49 toneladas , espitan D. José con 151 r fanegas de trigo, I95 sacos harina
Catalá , con 406 cajas de aztlicar, , 78 pacas y ro barriles de manteca.
algodon y 5 pipas de aguardiente de caña.	De Santander en 1 9 dias el bergarztin San

De Buen en 12 dias el laud Dolores, de Antonio , de 124 toneladas, capitan D. Be-
34 toneladas, patron Miguel Lopez, con 179 nito de lzaguirre, con 1378 sacos de harina.
cascos sardina, 2+ pipas grasa de sardina y	Ademas 4 buques de la costa de este Prin-
24 docenas de tablas de pino.	cipado, con 8o cascos aceite, 400 cuarteras

De Bilbao, Castrourdiales y Gijon en 48 de trigo y otros efectos.
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Despachadas.

Va poi Mkilorquin, capitan Don Gabriel	Latid Mahonds, patron Rafael Cobar, pa-
Medinas , para Palma con la corresponden- ra Alcudia en lastre.
cia.	 Ademas ,5 buques para la costa de este

Polacra -goleta Sto. Cristo, capitan Arito- Principado con efectos y lastre.
nio Vendala , para Iviza en lastre.

- 	

NOTICIAS NACIONALES.
MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: Las conspiraciones que han estallado en la ciudadela de Pam-
plona , en Vitoria y en Bilbao , al frente de las cuales se han puesto gefes
desleales con el objeto de arrastrar á la patria á los horrores de otra nueva
guerra civil , reclaman la accion enérgica del gobierno para que la causa de
nuestra inocente Reina Doña Isabel II y las instituciones que actualmente nos
rigen, creadas por la voluntad de la nacion , sean sostenidas con empeño
firme, con fe sincera y decidida.

En tal concepto el Regente del reino autoriza á V. E. para que sin per-
der de vista los principios de rectitud y prudencia que desea descuellen en
todos los actos del gobierno, vigile muy de cerca y sin descanso á sus su-
bordinados de todas clases, separando del servicio, y procediendo contra to-
dos aquellos en quienes reconozca no hallarse dispuestos á obedecer y cum-
plir ciegamente con sus deberes con el honor que siempre ha distinguido al
cuerpo de la armada, posponiéndolo todo como es debido al afianzamiento
del trono legitimo y de las leyes fundamentales que todos hemos jurado y
debemos defender.

Lo que de órden de S. A. comunico á V. E. para su inteligencia y pun-
tual cumPlimiento. Dios guarde á V. E. muchos arios. Madrid 9 de octubre
de 1.1341.-=Camba.=Sr. comandante general del departamento de	

Se ha enterado el Regente del reino de cuanto V. me dice en su carta
del 5 del corriente, y al mismo tiempo que se ha servido aprobar la resolu-
cion tomada por V. de permanecer en esa por las causas que indica , que-
dando muy satisfecho de ello ha tenido á bien disponer que se libre un mes
de goces á todos los individuos de este buque, á cuyo efecto he comunicado
las órdenes convenientes para que se verifique en el correo de hoy. Con res-
pecto á los víveres se han dado las disposiciones oportunas para que se faci-
liten dos meses, y se repiten en esta fecha las prevenciones consiguientes.
Con fecha de antes de ayer habia resuelto S. A. que si ese buque habia ve-
rificado su traslacion á Ferrol, volviese à ese punto; y al mismo tiempo que
comuniqué la órden correspondiente al comandante general del departamen-
to , previne á ese comandante de marina que acopiase el carbon de piedra
que pudiese encontrar librando su importe contra la Pagaduría general de
marina en esta corte que lo satisfará puntualmente. Previne igualmente al
comandante de Marina de Gijon , que bajo el mismo concepto adquiriese y
remitiese á ese punto 49 quintales. Sin perjuicio de esto S. A. dictari laa
medidas convenientes para que no falte este combustible. Luego que se reci-
ba la noticia del importe de lo que haya facilitado ese Ayuntamiento, se le
reintegrará la cantidad d que ascienda ; quedando S. A. muy complacido del
celo y eficacia con que en estas circunstancias contribuye dicha corporacion al
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mejor servicio , facilitando los medios para que pueda emplearse ese buque en
ocasion de tanta importancia.

Lo que digo á V. 'de órden de (S. A. para su inteligencia y - efectos corres-
pondientes, segun indiqu'd á V: con fecha de ayer. Dios guarde á V. muchos
años. Madrid 9 de octubre de 1841.=: Cunha. :7_ Sr. comandante del vapor
Isabel lI.= Santander.

-
Provisto ese buque de víveres y carbon, librada, segun participo á. V. en

esta fecha , una mensualidad á su tripulacion ; Solo resta que se facilite á la
marinería las piezas de vestuario que sean indispensables para su abrigo en la
esta cima :que principia. Para el efecto se ha servido resolver el Regente del rei-
no que V. proceda d su adquisicion , manifestando la cantidad que sea nece-
saria para ello á fin de que se libre inmediatamente. La intencion de S. A. es
facilitar á V. todo cuanto sea necesario para que ese buque se lalle en el ca-
so de obrar activamente; y sus deseos son el que asi se verifique, como lo
espera de/ celo y eficacia que V. ha manifestado en las comisiones que se le han
confiado y ha deserrapeñado de un modo satisfactorio.

Lo comunico 4 V. de círden de su A. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. Dios guarde 4 V. muchos años. Madrid 9 de octubre de
Camba.Sr. comandante del vapor Isabel II. =Santander.

Excmo. Sr..: El Regente del reino se ha servido resolver manifieste á V. E.
que es de suma importancia que 4 vuelta de correo me participe V. E. que
el bergantin Héroe se encuentra en disposicion de salir á la mar para desem-
peltae la comision 4 que S. A.. le destine ,: en inteligencia que para dotarle dis-
pondrá V. E. de toda la gente 'de mar existente en el arsenal , cualquiera que
sea la ocupacion en que se halle destinada. .	.	.

De (irden de S. A. lo comunico 4 V. E. para su inteligencia y cumplimien-
to. Dios guarde á V. Earnuchos años. Madrid 11 de octubre de 1841. Calar-
ba.=_Sr. comandante general del departamento de Cádiz.

Excmo. Sr. : Los sucesos ocurridos en Bilbao de que he dado conocimien-
• o n V. E. , exigen la remision de fuerzas navales que obren sobre aquel pun-
to segun sea conveniente. En este concepto ha resuelto el Regente del reino
que el bergantin Nervion y el bergantin-goleta Guetaria, cuya habilitacion
debe hallarse concluida al recibo de esta segun lo que me dice V. E. en carta
mira. 2O2, repostados con lodos los víveres que puedan (Abarcar, y ausi-
liados con. lo que corresponda, salgan inmediatamente á ponerse á las cirde-
nes del comandante del vapor Isabel 1I, que debe hallarse ó sobre Bilbao ó en
Santander, para que en union con el mismo buque se empleen en las comi-
siones que convenga. Para el efecto dispondrá V. E. de todos los medios que
se hallen al alcance de su posibilidad, tomando del caudal destinado las
fragatas el que sea necesario , dando cuenta para que sea reintegrado.

Como no. puede ocultarse á V. importancia de este encargo en las pre-
sentes circunstancias , 8. A. omite el recomendar al ceso y eficacia de V. E.
la mayor actividad en que verifiquen su salida de ese puerto para su desti-
no los espresados buques, porque está seguro que para ello nada se omitirá
de cuanto sea necesario para que se realice.
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De ' órden de S. A. lo comunico 4 V. E. para su inteligencia y efectos cor-

respondientes. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Madrid 12 de octubre de 184t,
=Camba. = Sr. comandante general del departamento del Ferrol.

El Regente del reino se ha servido resolver prevenga 4 V. S. que dispon-
ga lo conveniente para que la goleta Isabel 11 concluya su armamento con
toda la brevedad que sea posible, 'y que para. el efecto no omita V. S. nada
de lo que sea conducente para que se verifique ; en inteligencia que se fa-
cilitarán á V. S. los medios que sean necesarios para que se [Irovea su mari-
nería de la ropa de abrigo que es indispensable, y para , cuyo efecto mani-
festará V. S. la cantidad á que ascienda su importe para disponer su remi-
sion. De &den de.S. A. lo comunico ' Y. S. para su inteligeneia y efectos
correspondientes. Dios guarde ¿I V,..S. 'puchos años. Madrid 12 de octubre
de 1841.=_-Carnba.=Sr. Comandante general en cotnision del departamento
de Cartagena.

MINISTERIO DE GRACIA	JUSTICIA.

Circular ci los regentes de las audiencias.

Una de las obligaciones que la Constitucion impone 4 todo español es la
de defender la patria con las armas cuando sea llamado por la ley. No se li-
mita al servicio en el ejdrcito : se estiende lambiera al de la Milicia nacional,
baluarte inespugnable de las instituciones liberales., y ..garantía indestructible
del órden público. Si todos los espaitules se hallan sujetos á este deber sagra-
do , lo estan doblemente los funcionarios públicos , por lo mismo que ä la,
óbligacion general reunen la especial que contrajeron al merecer la confianza
del gobierno para el desempeño de su destino respectivo ,- y que reciben una
'recompensa no solo de honor sino tambien de particular utilidad en las dota-
ciones que les paga el tesoro público. •

Movido de estas razones S. A. el Regente del reino, se ha servido mandar
que sea una le las calidades que deben adornar 4 todo empleado en el poder
judicial que no esté espresatnente exento 6 dispensado por la ley de prestar
este servicio , el inscribirse en las filas de la benenarita milicia nacional, .• y
que entre los documentos con que haya de acreditarse la aptitud para obte-
ner cualquiera destino aquella clase, sea indispensable una certificacion dada
por el capitan de la compañia y visada por el comandante del batallon ä que
pertenezca , el que aspire á ser colocado en cualquiera destino, no solo de
magistratura , judicatura 6 ministerio fiscal , sino tambien de las demas clases
de dependientes de los tribunales y juzgados, escribanías de número y ,nota-

rías; en la inteligencia de que los que no teniendo exencion legal de este ser-
vicio no estuviesen prestándolo, serán desatendidos en sus solicitudes.	.

De drden de S. A. lo, traslado ti V. para su conocimiento'y el de ese tri-
bunal, y 4 fin de,que lo haga publicar o circular de modo qtie llegue 4 no-
ticia de todas las espresadas dependencias y de cuantos aspiren entrar en
ellas. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 23' de octubre de 1841.=_Alon-
sod=_.-Sr. regente'de la audiencia de....

El Regente del reino ha tenido ä bien nominar juez de primera instancia
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de Castellon de la Plana á D. Manuel Gonzalez del Castejon , que lo ei de Be-
tanzos.

Asimismo se ha servido nombrar con el carácter de interinos jueces de
primera instancia del partido de La Guardia , en la provincia de Alava , 4 D.
José Cantera, promotor fiscal que ha sido del de Miranda : del de Salinas de
Allana á D. Cayetano Manrique Ricote , promotor fiscal del juzgado de Na-
valcarnero : del de Salvatierra a D. Hilarion Ilzarve y Muro : del de Amurrio
á D. Francisco José de Lima ; y del de Azpeitia, en la provincia de Guipúz-
coa, á D. Teodoro Azcárate.

Finalmente, para la promotoria fiscal del juzgado de La Guardia ha teni-
do á bien S. A. nombrar á D. Policarpo Crespo : para la del de Salinas de
Añana á D. Emeterio Prieto : para la del de Salvatierra, 4 D. Vicente Cosa!-
vez: para la del de Amurrio á D. Tomas Muñoz : para la del de Azpeitia
D. Juan Francisco Arribas ; y para la del de Vergara 4 D. Joaquin María Mon-
tero de Espinosa : todos con el carácter de interinos, habiendo dispuesto el
Regente del reino que tanto en estos juzgados como en los que ya existían
en las tres provincias vascongadas, y en los que de nuevo se crearen para la
de Vizcaya , se observe cual en todos los demas del reino el tít. 5.° de la
Constitucion de 1 812 vigente como ley , lo que dispone el reglamento provi-
sional para la administracion de justicia , y lo que previenen todas las demas
leyes en cuanto á la sustanciacion.

NOTICIAS ESTEANGERAS.
Fondos pnblieos.

Bolsa de Löndres del 13 de noviembre. Consolidados 89 . Deuda ac-
tiva española 21 3/8. Id. pasiva 5.

Bolsa de Paris del 16 de idenz. Cinco por leo 116 f. 35 c. 3 por top
80 f. 30 c. Deuda activa española 22i.

Paris 16 de noviembre.
El 15 empezó á verse en el tribunal de los Pares el proceso de Quenisset,

autor del atentado contra el duque de Aumale. El número de los acusados
de complicidad es de 17 , todos los cuales escepto uno estará en poder dé la
justicia.

—El gobierno ingles ha dado órden 4 sus tropas que aun tenia en Siria para
que evacuen el país.

Se lee lo siguiente en la Gaceta de Colonia.
Se asegura que el gabinete de las Tullerias ha dirigido 4 los de Turin,

Nápoles y de las tres potencias del norte, una nota en la cual dice, no ha-
ber tomado parte alguna en la insurreccion que estalló hace poco en las pro-
vincias vascongadas. El gobierno frances añade en dicho documento, que la
situacion geográfica de la Francia, su estado interior y la posicion de la di-
nastia le obligan imperiosamente á favorecer en España un gobierno legal y
duradero.

E. R. — SOLER.

IWIPRENTA DI ANTONIO BRUSL
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